
 

REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y 

PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE TRIATLÓN 

 

ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA 

 

ASISTENTES: 

Presidente: 

D. ROBERTO PARRA FERNÁNDEZ 

Vocal: 

DÑA. AMALIA PERTEGAL VALLE 

Secretaria: 

DÑA. GEMA MORENO TRIGO 

 En Cáceres a las 20:00 horas del 

día 21 de noviembre de dos mil 

veinticuatro, se reúnen las personas que 

al margen se relacionan, componentes de 

la Junta Electoral de  la Federación 

Extremeña de Triatlón, con el objeto de 

resolver lo siguiente:

 

Una vez terminado el plazo de presentación de reclamaciones a las candidaturas presentada 

ante la Junta Electoral para la formación de la Asamblea de la Federación Extremeña de 

Triatlón, y al no haber reclamaciones, se proclama constituida la Asamblea con los 

miembros presentados. 

Esta junta Electoral, toma la decisión de modificar el calendario electoral, suprimiendo los 

siguientes apartados, ya que no hay que llegar a votaciones: 

• El plazo de presentación de recursos ante el Comité de Garantías Electorales. 

• Conclusión del plazo para la solicitud de la documentación relativa al voto por correo 

• Constitución de la Mesa Electoral y celebración de las votaciones 

• Publicación de los resultados electorales provisionales 

• Plazo de presentación de reclamaciones ante la Junta Electoral Federativa. 

 

Quedando el calendario Electoral, de la siguiente forma: (se adjunta en la siguiente página) 

 

 

Finaliza la reunión a las 20:30 horas de la fecha indicada en el encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE/A 

 

 

 

Fdo.:  ROBERTO PARRA 

FERÁNDEZ

LA VOCAL 

 

 

 

Fdo.: AMALIA PERTEGAL 

VALLE 

LA SECRETARIO/A 

 

 

 

Fdo.: GEMA MORENO 

TRIGO 

 

 


